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SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Ruiz Moreno se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Decreto 131/1976, de 9 de enero, sobre 
modificación en los complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha correspon
dido el número general 508.214 y el 214 
de 1977 de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a qde hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.845-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jacibo García Díaz se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Decreto 131/1976, de 9 de enero sobre 
modificación en los complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha correspon
dido el número general 508.217 y el 215 
de 1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
per juico a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.846-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Teresa Novo Rodríguez se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, sobre modificación en los comple
mentos del personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia; pleito al que ha 
correspondido el número general 508.220 
y el 216 de 1977 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con !a 
prevención de que si no comparecieren

ante susodicha Sala de este Tribunal den
tro de ios términos expresados en el artí
culo 66 de la misma les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho; se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 1? de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.847-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Lozano Sánchez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Decreto 131/1976, de 9 de enero, sobre 
modificación en los complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha correspondi
do el número general 508.223 y el 217 
de 1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sírva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.848-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo" 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julián Corrales Blázquez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Decreto 131/1976. de 9 de enero, so
bre modificación en los complementos del 
personal ál servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha coorrespondi- 
do el número general 508.229 y el 218 de 
1977 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.850-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Alicia González Lavin se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
sobre modificación en los complementos 
del personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia; pleito al que ha co- 

I rrespondido el número general 508.244 y

el 224 de 1977 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 26 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjúicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.855-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Elsa López Moreno Caña! se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
sobre modificación en los complementos 
del personal al servicio de la Administra
ción de Justicia; pleito al que ha corres
pondido el número general 508.247 y el 
225 de 1977 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los- términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.856-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María de las Nieves Paradela Muñoz 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre Decreto 131/1976, de 
9 de enero, sobre modificación en los 
complementos del personal al servicio de 
la Administración de Justicia; pleito al 
que ha correspondido el número general 
508.250 y el 226 de 1977 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la sosodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.857-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere- 

¡ chos del acto administrativo impugando



y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Pascual García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Decreto 131/1970, de 9 de enero, sobre 
modificación en los complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha correspondi
do el número general 508.259 y el 229 
de 1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, e_i relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18 de mayo de 1977.

Madrid, 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.859-E.

AUDIENCIA NACIONAL 
Sala de lo

Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Aurora Gómez Casado 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Gobernación de 7 de febrero 
de 1977, sobre denegación del derecho de 
explotación exclusiva de farmacia en Sa
lamanca; recurso al que ha correspondido 
el número 10.348 do la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 28 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan compareecr 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—4.726-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Cristina, don 
José Luis y don Femando Viñas Puig- 
carbó y doña Olga Puigcarbó Castro, se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra la desestimación, por si
lencio administrativo, de la petición for
mulada por los recurrentes ante la Dele
gación Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Cádiz, consistente en 
que fuese desafectada del Ministerio de 
Educación y Ciencia y, consiguientemen
te, entregada al Ministerio de Hacienda 
la participación indivisa de cincuenta y 
seis enteros novecientas setenta y dos mi
lésimas por ciento de la casa sita en 
Algeciras (Cádiz), calle San Antonio, nú
mero 10; recurso al que ha correspondido 
el número 20.213 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indícalo recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—4.730-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las oersonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugando y de quienes tuvieren intere

ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Sociedad «Hogares, S. A.», 
se há formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución dictada en 
3 de marzo de 1977 por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, que deses
tima el acuerdo de la Junta de Retri
buciones y Tasas del Ministerio de la Vi
vienda de 12 de junio de 1973, sobre de
volución de 624.312 pesetas ingresadas por 
el concepto de «Tasas de Viviendas de 
Protección estatal», expediente MA-G1 
3.025 al 3.030/72, ambos inclusive; recur
so al que ha correspondido el número 
20.211 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—4.729-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnada y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Alvarez Cuevas, 
representado por el Procurador señor 
Vázquez Salaya, se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra re
solución de 3 de enero de 1977, ampliato
ria de la de 7 de mayo de 1976, sobre 
adjudicación de un servicio público regu
lar de transportes de viajeros por carre
tera entre Rute y Sevilla, referencia n/ 
R4.364/76, CSLL/AP; recurso al que ha 
correspondido el número 20.158 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de Ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y rute la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—4.728-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Margarita Rivera 
Atienza, don Luis de Rivera Zapata y 
don Manuel de Rivera Sánchez, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra Resoluciones de 4 y 16 de 
diciembre de 1970, del Ministerio de la 
Vivienda (Dirección General de Urbanis
mo), sobre aprobación del Plan General 
de Ordenación Urbana de Vigo; recurso 
al que ha correspondido el número 10.151 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de Jurisdicción Contencio
so - Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—4.727-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Martín Panadés Sana 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra Orden del Ministerio 
de la Vivienda de 5 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
octubre de 1976), sobre plan especial de

reforma interior de la zona urbana de 
la ciudad de Reus; recurso al que ha 
correspondido el número 10.272 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Ruiz.—4.725-E.

JUZGADOS CENTRALES 
DE INSTRUCCION

Juzgado Central de Instrucción 
número 3

En el expediente número 356 de J975 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Desiré Joseph de Groote, de nacionalidad 
belga, no residente en España, se ha dic
tado sentencia que, copiada en lo nece
sario, dice asi;

«Sentencia número cuarenta y cinco.— 
En Madrid a nueve de mayo de mil nove- 
cienos setenta y siete.—El ilustrísimo se
ñor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa, 
Magistrado-Juez central de Instrucción 
número tres, habiendo visto la presente 
causa número trescientos cincuenta y 
seis/mil novecientos setenta y cinco, se
guida por delito de contrabando mone
tario contra Desiré Joséph De Groote, de 
nacionalidad belga, nacido en Ixeles (Bél
gica), el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos veinte, hijo de Desiré y 
de Marie, soltero, comerciante, con domi
cilio en Ixeles, calle Adolph Buyl, número 
ciento sesenta y dos, titular del pasaporte 
número seiscientos ocho mil novecientos 
noventa y ocho/seiscientos cuarenta y 
cuatro, encontrásdose en libertad provi
sional por lo que a este procedimiento se 
refiere.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás disposiciones de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Desiré Joseph de Groote, como penalmen
te responsable en concepto de autor, de 
dos delitos de contrabando monetario, uno
en grado de consumación ..... y otro en
grado de tentativa ..... . sin concurrencia
de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad, a las penas de multa de 
veinte millones (20.000.000) de pesetas y 
(res millones quinientas mil (3.500.000) 
pesetas, respectivamente. Que debo acor
dar y acuerdo el comiso de la cantidad 
de diecisiete millones setecientas ochenta 
mil (17.780.000) pesetas, aprehendidas a 
Desiré Joseph de Groote, a la que se 
dará el destino previsto en la Ley. Que 
en aplicación del Decreto trescientos 
ochenta y ocho^mil novecientos setenta 
y siete, de catorce de marzo, y en los 
términos condicionantes establecidos en el 
apartado uno de su ariculo séptimo, debo 
declarar y declaro indultadas las pena9 
de multa de veinte millones (20.000.000) 
de pesetas y de tres millones quinientas 
mil (3.500.000) pesetas, impuestas a De- 
siré Joseph de Groote, a quein se devol
verá la fianza prestada.

Notifíquese la presente reolución al ex
celentísimo señor Fiscal de la Audiencia 
Nacional y al interesado, instruyendo a 
éste de su derecho a interponer recurso 
de apelación contra la misma, ante la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 
dentro del plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
y por conducto de. este Juzgado.

Así por esta mi sentencia de la que 
se unirá certificación a las actuaciones, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Alfonso Bartola.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de su 
fecha por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez que la suscribe, celebrando audien
cia pública.—Doy fe.—Firmado y rubrica
do, Eduardo Pomata.»
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Concuerda fielmente coü su original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación de la sentencia preinserta al con 
denado Desiró Jose<ph de Groote, con la 
instrucción y demás prevenciones en ella 
contenidas se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 11 de mayo 
de 1977.—El Secretario.—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez.—1.766-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Pedro Luis Núñez Ispa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de don Antonio Molí Finer, 
hijo de Antonio y Francisca, nacido ei 
día 18 de marzo de 1928, casado, de pro
fesión marinero, que despareció en el 
naufragio ocurrido en las Costas de La- 
rache (africs Occidental) el día 9 de di
ciembre de 1960, cuando se hallaba em
barcado en el buque de pesca «Soledad», 
de la matricula de Alicante, lo que hace 
saber a los efectos del artículo 2.042 de 
Ja Ley. de Enjuiciamiento Civil, habiendo 
instado el presente expediente la esposa 
del mismo, doña María Luisa Poveda Al- 
berola.

Dado en Alicante a 1 de marzo de 1977. 
El Secretario, Gregorio Galiana Uriarte. 
7.288-C.

ALMERIA

Don José de la Cruz Bugallal, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 3 de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 271/69, se tramitan autos del ar
ticule 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cias del Monte de Piedad y Cajas de 
Ahorro de Almería, representada por el 
Procurador don Angel Godoy Pastor, fren
te a los bienes especialmente hipotecados 
que se dirán, por don Joaquín Jiménez 
Pérez, doña María Rumí Hernández y don 
Francisco Jiménez Rumí, en reclamación 
de un préstamo de quinientas setenta y 
cinco mil pesetas con garantía hipoteca
ria, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, bajo las condiciones que se expre
sarán, los siguientes bienes hipotecados 
por los deudores: _

1. ° Una hectárea veinte áreas cincuen
ta centiáreas de tierra de secano en El 
Cambronal, suerte primera, contando de 
Norte a Sur: ee le conoce hoy por Aza 
del Pozillo; linda: Este, María Pérez y 
Josefa García Pérez, hoy el camino; Po
niente, Antonio Martínez Pérez, hoy Ma
ría Peregrín Zurano; Norte, herederos de 
Rosa Pérez y Josefa y Esperanza Pérez, 
hoy otras tierras de Francisco García 
García, y Sur, Antonio Pérez, hoy herede
ros de Adela López, cuarta parte de la 
era de trillar, con los ensanches del cor
tijo de la finca en el Cambronal. Droindi- 
viso con Antonio Esperanza y Carmen 
Pérez, hoy herederos de Adela López. Ins
crita al folio 4.°. tomo 502, libro 190, finca 
12.306. inscripción segunda. Valorada di
cha finca a efectos de subasta en la canti
dad Se ciento treinta y cuatro mil qui- 
nients pesetas.

2. ° Noventa áreas de tierra de secano, 
suerte tercera, que tiene algunos nogales 
e higueras: se le conoce por Barranquillo 
de la Grilla, linda: Este, los ensanches 
del cortijo citado; Oeste, tierras de Anto
nio Martínez Pérez, hoy María Peregrín 
Zurano; Norte, de Antonio Pérez Sánchez, 
hoy Antonio y Rafael Herrera López, y 
Sur, Carmen Pérez, hoy Evaristo Herra

da López. Inscrita al folio 69, tomo 455, 
libro 178, finca 14.451. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de ciento no
venta y nueve mil trescientas pesetas.

3.° Tierra de secano conocida por Bo
quera del Monor Nueve, parte de Ponien
te, de cabida tres hectáreas cincuenta 
áreas sesenta y si®te centiáreas, que lin
da: Norte, Diego González Rumí; Sur, he
rederos'de Adela López Lavante, tierras 
de Joaquín Jiménez Rumí, y Poniente, 
Francisco García García, camino de Ní- 
jar por medio. Tiene la servidumbre de 
paso de cuatro metros de ancho para el 
motor nuevo por el lindero Norte, dere
cho a la tercera parte de agua turbia 
de la boquera de la rambla del Cambro
nal y del citado motor nuevo. Inscrita 
al tomo 1.230, libro 201, folio 44, finca 
número 13.735, inscripción primera. Valo
rada a efectos de subasta en la cantidad 
de trescientas treinta y nueve mil pese
tas.

Para la celebración de dicha subasta 
se han señalado las doce horas del día 
8 del mes de septiembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la 3.a planta del Palacio de Justicia, calle 
Regina Regente, sin número le esta capi
tal, previniéndose a los posibles licitado- 
res lo siguiente:

1. ° Que las referidas fincas salen a 
subasta por segunda vez, formando lotes 
separados, por el tipo de su tasación re
ferido anteriormente, rebajado en un 25 
por 100, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
Se habrá de consignar previamente en 
la Sala dél Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 10o del tipo 
que sirve de base para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la licitación.

3. ° Que la certificación prevenida en 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentra unida a los 
autos, pudiendo ser examinada en la Se
cretaría de este Juzgado en horas de des
pacho.

4° Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito de la Enti
dad actora reclamado en este procedi
miento se declaran subsistentes, enten
diéndose qu6 el - rematante los acepta y 
queda subrogado en la obligación de ha
cerlos efectivos, sin que Se destine a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Almería a 25 de mayo de 1977. 
El Secretario.—5.369-E.

BARCELONA

Don Terenciano Alvarez Pérez, Juez de
Primera Instancia del número 8 de los
de esta ciudad,

Por el, presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, bajo número 244 de 1977 
(A. H.), a instancia de la Caja de Aho
rros Provincial de la Diputación de Bar
celona, que tiene concedidos los beneficios 
de pobreza, contra don Carlos Sala Llet- 
che, sobre efectividad de un crédito con 
garantía hipotecaria; en cuyo procedi
miento, especial del artículo 131 de dicha 
Ley se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, término 
de veinte días y precio que se dirá, la 
siguiente finca especialmente hipotecada;

«Entidad número ocho.—Vivienda, puer
ta tercera, en la planta Piso primero de 
la casa sita en esta ciudad, con frente 
al paseo de Montjuich, donde tiene los 
números treinta y treinta bis a la calle 
Piqué y al chaflán formado por ambas. 
Consta de comedor-estar, recibidor, terra
za, cocina, cuarto de baño, tres dormi
torios y lavadero. Tiene una superficie 
de sesenta y nueve metos y noventa decí
metros cuadrados. Linda: por su frente o

entrada, con rellano y hueco de la escale
ra general y con la vivienda puerta pri
mera de esta planta y con patio interior; 
por la derecha, entrando, con la casa 
número tres de la calle Piqué; por la 
izquierda, con la vivienda puerta segunda 
de esta planta, y por el fondo, con el 
paseo de Montjuich.»

Inscrita en el Registro, tomo 1.075, libro 
736, Sección 2.a, folio 45, finca número 
36.862, inscripción primera.

Tiene asignado un coeficiente de 3,96 
por 100.

Se ha señalado para el remate el día 
20 de julio próximo a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la planta tercera del edificio de 
los Juzgados de esta ciudad (Salón Víc
tor Pradera, números 1 y 3).

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, que es 
de 975.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran el referido tipo, pu
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a terceros.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretarla.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda sub
rogado en lá responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Para tomar parte en la sbasta, los li- 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado ál 
efecto, el 10 por 100 en metálico, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Dado en Barcelona, a 20 de mayo de 
1977.—El Juez, Terenciano Alvarez.—El 
Secretario, Luis Valentín-Fernández.— 
5.074-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instan
cia número dos de esta capital, en autos 
de juicio ejecutivo número 1.224/76T, pro
movidos por el Procuradpr de los Tribu
nales don Jaime Romagosa, en nombre 
y representación de don Román Forns 
Sangenis, que gira como «Radio Eléctri
ca Forns», contra «Arco Burgos. S. A.», 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de ocho dias, los bienes que luego se 
expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona (sito en el Edificio de Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números uno 
y tres, planta cuarta) el día veintidós 
de julio próximo, y hora de las once, 
y se advierte a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subas
ta, que lo será en los dos lotes que se 
expresarán más adelante; que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar precisamente en la Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como par
te del precio de la venta; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercero, y si hubiere al
guna admisible, se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio 
del remate y liquidación de los impues
tos y tasas correspondientes.
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Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

Primer lote:

11 convertidores de UHF Eferpe.
45 transformadores de cuatro.

2 equipos completos de RV «Giro».
24 transformadores linea TL-1.
10 altavoces 3,5 x 14 «Roselson».
2 contactores modelo Hs. 64242.
6 juegos bobinas TV «Micafix».

19 estabilizadores «Danfer».
10 muebles deTV de 24".
5 muebles de TV de 12” «Miniteles».

13 Transformadores de impedancias 40.
15 soportes instrumentos «Mogui».
2 maletas tocadiscos «Sengar».
3 altavoces 5X6 autorradio.
3 transformadores línea «Silvania».
6 juegos bobinas PCL 85 «Micafix».
1 amplificador repetidor (de repetir).
3 módulos FI TV «Micafix» 1601,
2 transformadores alimentación «Ta- 

tán», modelo «Grano Areintado».
8 elevadores radio.

Los bienes constitutivos de este primer 
lote han sido valorados por Perito com
petente en la cantidad de 144.278 (cien
to cuarenta y cuatro mil doscientas se
tenta y ocho) pesetas.

Segundo lote:

1 columna musical de luces sicodélicas, 
completa, desmontada, para montaje.

Los bienes constitutivos de este segun
do lote han sido valorados por Perito com
petente en la cantidad de 74.500 (setenta 
y cuatro mil quinientas) pesetas.

Barcelona, ocho de junio de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario, 
Juan Mariné.—5.038-5.

BILBAO

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4, 1.",
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
contra don Cayo Simón Magaña y esposa, 
sobre reclamación crédito hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las doce horas del día 29 de julio 
próximo, en la Sala de Audiencia, de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Los licitadóres, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
de] mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes si lo hubiere, al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción él precio del 
remate.

Quo servirá de tipo para subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es de 600.000 pesetas, 
y no se admitirá postura que sea inferior 
a dicho tipo.

Bienes que se sacan a subasta

«Número registral 12.—Vivienda izquier
da o letra B del piso sexto. Ocupa una 
superficie aproximada de setenta y dos

metros cuadrados cincuenta decímetros 
cuadrados. Limita: por el Norte, con pa
tio, hueco de escalera y rellano de acce
so; por el Sur, con la calle General Era- 
so; por el Este, con edificio señalado con 
el número cuarenta y cinco de la calle 
Ramón y Gajal, y por el Oeste, con re
tranqueo de la cálle General Eraso y la 
vivienda izquierda-derecha o letra A de 
igual piso. Forma parte de la casa cuá
druple señalada provisionalmente con el 
número dos de la calle General Eraso. 
hoy avenida de Enécurri, y participa en 
el valor total y elementos comunes con 
una cuota de tres coma setenta por 
ciento.

Referencia registral: Tomo 357 del li
bro 27 de Deusto, folio 189, finca núme
ro 840 inscripción 7.“. del Registro de 
Occidente de Bilbao.

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1977.— 
El Secretario.—5.982-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Las Palmas de Gran Cana
ria,

Por el presénte se hace público: Que en 
el expediente de suspensión de pagos nú
mero 403 de 1977, de la entidad «Polco. 
S. A.», representada por el Procurador 
don Bla6 E. Toledo Marrero y que se 
sigue en este Juzgado, se ha dictado la 
siguiente:

«Providencia del Juez señor Mateo 
Díaz.—Las Palmas de Gran Canaria a 
trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete. Mediante la ratificación que ante
cede, fórmese expediente. Se tiene por 
solicitada la declaración del estado ds 
suspensión de pagos de la Entidad «Polco, 
S. A.», domiciliada en la ciudad de Telde, 
Cruce de Melenara, y con centro de tra
bajo en la carretera de Marzagán, ciento 
cuatro, de Las Palmas de Gran Canaria, 
y con una sucursal o Delegción sita en 
el número ocho del camino de Candelaria, 
en La Laguna, Tenerife, y que en su 
nombre y representación formula el Pro
curador don Blas E. Toledo Marrero, al 
que se tiene por parte y con el que se 
entenderán las sucesivas actuaciones. Se 
tiene también por parte en este exp&dien- 
te al Ministerio Fiscal. Comuniqúese este 
proveído al Juzgado de Primara Instancia 
número dos ds esta capital, al de igual 
clase decano de los de Telde y a los 
Municipales números uno, dos, tres y 
cuatro de esta ciudad de Las Palmas de 
Grana Canaria. Dése publicidad ds esta 
providencia en el «Boletín Oficial del Es
tado», y en el de esta provincia y en 
los periódicos «El Eco de Canarias» de 
esta localidad y el «Diario de Avisos», 
de Santa Cruz de Tenerife. Queden inter
venidas las operaciones de la Entidad 
deudora, y al efecto se designan Intérven- 

1 tores a los titulares mercantiles don Ber
nardo Rodríguez Alonso y don Oscar Gu
tiérrez Ojeda, y a la acreedora Caja In
sular de Ahorros, en la persona que la 
misma designe, lo que se le notificará 
mediante oficio, asi como a los referidos 
titulares mercantiles, a todos para que 
acepten el cargo y presten el juramento 
prevenido, señalándole a cada uno de los 
designados la cantidad de cien pesetas 
diarias en concepto de retribución. Comu
niqúese también este proveído al Juzgado 
de igual clase decano de los de La La
guna (Tenerife), a fin de que decrete la 
inmediata intervención de la sucursal o 
Delegación de la deudora en dicho parti
do. Líbrese mandamiento por duplicado 
al señor Registrador mercantil de este 
partido, al de la Propiedad del partido 
judicial de Telde y mediante exhorto al 
Juzgado de igual clase decano de dicha 
ciudad, para las correspondientes anota
ciones. Tómese nota en el libro de sus
pensiones de pago de este Juzgado. Los

14167

libros de contabilidad presentados por la 
Entidad deudora, con su solicitud, queden 
por ahora en poder del Secretario, para 
que, una véz acepten el cargo los Inter
ventores se lleve a cabo lo dispuesto en 
el artículo tres d© la Ley de Suspsnsión 
de Bagos do veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós. Y hágase saber a 
la parte actora que dentro del término 
de treinta días presente el balance defi
nitivo, que habrá de formarse bajo la 
inspección de los señores Interventores. 
Lo mandó y firma su señoría, de lo que 
doy fe.—José Mateo Díaz.—Ante mí, Luis 
M. Romero.— (Rubricados.)».

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide el presente 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, 
a trece de mayo de 1977.—El Secretario.— 
2.813-3.

MADRID

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid.

Por el presente, hace saber: Que en el 
requerimiento número 302 de 1975, segui
do en este Juzgado a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra doña Dolo
res Cabré Ortonesa, hoy sus ignorados he
rederos, ha requerido a estos, para que 
paguen, dentro de dos días, 34.335 pesetas, 
importe del semestre vencido en 31 de 
agosto de 1973, ñor el préstamo hipoteca
rio sobre la finca hipotecada, sita en 
Cambrils (Tarragona), que es un edificio 
destinado a apartamentos, en la partida 
de Prat, bloque número 2, al aludido Ban
co, con intereses, costas y gastos ocasio
nados, bajo apercibimiento de que se pro
cederá al secuestro de la finca y a su 
venta.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1977.— 
El Juez. Carlos de la Vega.—El Secre
tario.—2.731-1.

*

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis- 
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid.

Hago saber; Que en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 10, sito en calle 
Almirante, número 9, piso 3.°, se siguen 
autos de secuestro número 466 de 1972, 
a instancias del «Banco Hipotecario de 
España», representado por el Procurador 
don José Luis Pérez Sirera, contra «Edi
ficaciones Turísticas, S. A.», en reclama
ción de dos millones seiscientas noventa 
y dos mil cuatrocientas ochenta y cua- 

-* tro pesetas con dieciséis céntimos, de 
principal, más la de ciento setenta y cin
co mil pesetas, de gastos y costas; en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de quince días-, cuyo remate tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en este 
Juzgado de Madrid y en el de Ibiza, se
ñalándose el día 27 de julio próximo, a 
las once horas, la siguiente finca:

En Ibiza.—Parcela de terreno o solar, 
en el lugar de San Cristóbal, procedente 
de la finca denominada «Can Manuel Ra
món», y linda: Por su frente, al Norte, 
en línea de diecisiete metros con ochen
ta y nueve centímetros, con calle 15, y en 
otras dos líneas, una perpendicular a la 
anterior, de dieciocho metros nueve cen
tímetros, y otra paralela a la fachada, de 
cincuenta y seis metros ochenta y tres 
centímetros, con resto de la finca de que 
se segregó; derecha, entrando, al Oeste, 
en línea de doce metros, con la calle nú
mero 26; izquierda, al Este, en línea de 
treinta metros veintidós centímetros, con 
la calle número 27, y por el fondo, al 
Sur, en línea de setenta y cuatro metros 
setenta y cinco Centímetros, con la calle 
número 14. Ocupa una extensión super
ficial de mil doscientos veintiún metros 
cuadrados con cuarenta y cuatro decí
metros.
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Sobre la expresada parcela se está 
construyendo un edificio de nueva plan
ta, compuesto de dos alas unidas por 
un cuerpo central donde se encuentra 
situada la escalera y los aparatos ele
vadores. Las dos. alas se llaman bloque 
«D» y bloque «E», con una superficie 
total edificada de seis mil seiscientos 
treinta metros treinta y cinco decímetros 
cuadrados, incluida la correspondiente 
al cuerpo de escalera. El bloque «D» 
tiene siete plantas, destinada la baja a 
locales comerciales. El bloque «E» tiene 
ocho plantas, estando la baja destinada 
a locales comerciales. Sobre la cubierta 
del bloque «D» se encuentra, junto al 
casetón de máquinas, un espacio cu
bierto de treinta y seis metros cuadra
dos, donde se podrá instalar un estudio. 
En la superficie total edificada de seis 
mil seiscientos treinta metros treinta y 
cinco decímetros cuadrados no se cuenta 
la superficie de terrazas que cubren los 
edificios.

Descripción del bloque «D».—El blo
que «D», totalmente construido, ocupa 
una superficie en planta de quinientos 
cuarenta y siete metros ochenta decí
metros cuadrados y edificada de tres 
mil quinientos treinta y ocho metros 
ochenta decímetros cuadrados, y consta 
de siete plantas, contando la baja, que 
se destina a locales comerciales, el resto 
a viviendas, de las cuales cuatro son del 
llamado tipo «A»; veintiocho viviendas 
del tipo «B»; una vivienda del tipo «Ai»; 
siete viviendas del tipo «Bj»; una vivien
da del tipo «A2»,. y siete viviendas del 
tipo «B2», así como el estudio en la 
planta de cubierta. En total son cuaren
ta y ocho viviendas y el estudio. Las 
viviendas del tipo «A» tienen una su
perficie construida de sesenta metros 
cincuenta decímetros cuadrados, sin in
cluir terrazas ni elementos comunes, y 
consta de: Estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, aseo, vestíbulo y dos te
rrazas. Las viviendas del tipo «B» cons
tan o tienen una superficie construida 
de cuarenta y nueve metros cincuenta y 
cuatro decímetros cuadrados, sin in
cluir terrazas ni elementos comunes y 
constan de: Estar-comedor, dos dormi
torios, cocina, aseo, vestíbulo y una 
(terraza. La vivienda tipo «A¡» tiene una 
superficie de cincuenta y dos mqtros 
cuarenta y cinco decímetros cuadrados, 
sin contar terrazas ni elementos comu
nes, y consta de; Estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo, vestíbulo y 

Idos terrazas. Las viviendas tipo «Bi» tie
nen una superficie construida de treinta 
y ocho metros sesenta y un decímetros 
cuadrados, sin contar terraza ni ele
mentos comunes, y constan de: Estar- 
comedor, dos dormitorios, cocina, aseo 
y terraza. La vivienda tipo «A2» tiene 
una superficie de cuarenta metros trein
ta y cinco decímetros cuadrados, sin 
contar terraza ni elementos comunes, y 
consta de: Dos dormitorios,-cocina, aseo, 
vestíbulo y estar-comedor y una terraza. 
La vivienda tipo «B¿» tiene una super
ficie construida de veintinueve metros 
noventa y un decímetros cuadrados, sin 
contar terraza ni elementos comunes, y 
consta de: Estar-comedor, un dormito
rio, cocina, aseo, vestíbulo y una terra
za. Todas las superficies indicadas son 
aproximadas. Las viviendas tipo «A», 
«Aj» y «A2» están situadas en la esquina 
del bloque «D». Las viviendas tipo «B», 
«Bi» y «B« son las normales entre me
dianiles.

Descripción del bloque «E».—Se en
cuentra en construcción, con una su
perficie total de ...... mil seiscientos
setenta y seis metros setenta y cineo de
címetros cuadrados, y superficie edifi
cada en planta de cuatrocientos setenta 
y siete metros cuadrados-, consta de ocho 
plantas, contando la baja, que está des
tinada a locales comerciales y el resto 
a viviendas, de las cuales catorce son 
del tipo «A» y veintinueve del tipo «B». 
Las viviendas del tipo «A» están situadas

en los esquinazos del bloque y las del 
tipo «B» son las normales entre media
niles. Las viviendas del tipo «A» tienen 
una superficie construida de cincuenta 
y siete metros treinta decímetros cua
drados, sin contar terrazas ni elementos 
comunes, y constan de: Estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, aseo, vestíbulo 
y dos terrazas. Las- viviendas del tipo 
«B» tienen una superficie construida de 
cuarenta y cinco metros treinta decíme
tros cuadrados, sin contar terrazas ni 
elementos comunes, y constan de: Estar- 
comedor, dos dormitorios, cocina, aseo, 
vestíbulo y una terraza. La caja de es
calera tiene un portal común a ambos 
bloques, por donde tiene su acceso las 
viviendas, y en ella se instalarán los 
elevadores. Inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de la Propiedad 
de Ibiza al tomo 522, libro 59, folio 164 
vuelto, finca 3.910, inscripción tercera.

Tasada la finca para subasta en die
ciséis millones de pesetas.

Condiciones de la subasta
Se tomará como tipo de subasta la 

cantidad de dieciséis millones de pese
tas (condición 11 de la escritura de prés
tamo) .

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los Imitadores el 10 por 
100 del tipo de la misma.

La subasta se celebrará doble y si
multáneamente ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número diez de Madrid, 
calle de Almirante, número 9, piso ter
cero, y en el de Ibiza, lugar en que ra
dica la finca. Y si hubiere dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los rematantes.

La consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.-

Que los títulos, suplidos por certifica
ción, están de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los li- 
citadores sin- derecho a exigir ningún 
otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Conforme al artículo 34 de la Ley de 
2 de diciembre de 1872, se cita al repre
sentante legal de «Edificaciones Turísti
cas, S. A », firmado: El Magistrado, Juez, 
Faustino Mollinedo.—El Secretario, Ma
nuel Telo.—Rubricados.

Y para que conste y sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Madrid a cinco de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez, Faustino Mollinedo Gutiérrez.—El 
Secretario.—2.267-1.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
con el número 873 de 1076, se tramitan 
autos de secuestro, a instancia del «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Francisco 
Sánchez Sanz, contra doña Teodora, o Do- 
rina, Tattarachi Cattone; doña María Lui
sa Marradeg Tattarachi de Girón; doña 
Dorina María Marradas Tattarachi y do
ña María Isabel Marrades Tattrachi, y 
por medio del presente se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
término de quince días, de los siguientes 
bienes embargados: hipotecados:

En Calviá.—Chalé.—Urbanización «San
ta Ponsá».—Lotes 23 y 24 de la manza
na XVIII.

«Urbana.—Procedente del predio de 
Santa Ponsa, situada en el término mu

nicipal de Calviá (Mallorca-Baleares), 
formada por una extensión de terreno de 
dos mil trescientos cuarenta metros cua
drados, en el que existe una casa-chalé 
con garaje y jardín, que ocupan una ex-, 
tensión de cuatrocientos, y se conoce por 
"Casa Marrades”. Está constituida por 
los lotes veintitrés y veinticuatro de la 
manzana XVIII de la urbanización "San
ta Ponsa”, y linda, toda ella por el Nor
te, con el solar número veinticinco del 
plano de dicha urbanización; por Este y 
Sur, con calles, y por el Oeste, con el 
lote número veintidós del citado plano.»

Inscrita la hipoteca a favor deí Banco 
en él Registro de la Propiedad de Pal
ma de Mallorca, al tomo 3.046, libro 109 
Calviá, folio 130, finca número 5.483, ins
cripción quinta.

La subasta tendrá lugar, doble y simul
táneamente, en el Juzgado de Primera 
Instancia de Palma de Mallorca que 
corresponda y en el de Primera Instan
cia 15 de los de Madrid, sito éste en la 
calle de María de Molina, número 42, 6.°, 
derecha, el día 16 de septiembre de 1977 y 
hora de las once, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. * La finca descrita sale a esta pri
mera subasta por la cantidad de pese
tas 1.700.000, condición 11 de la escritura 
de préstamo.

2. " No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

3. a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 10 por 
100 del valor de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

4. * Si se hicieran dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los. dos 
rematantes.

5. * La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

6. “ Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin derecho a exigir ningún 
otro.

7. a Las cargas anteriores o preferen
tes, si as hubiere, al crédito del ejecutan
te quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilida
des que de la misma se deriven.

8. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1977.— 
El Juez. Virgilio Martin.—El, Secretario.— 
2.730-1.

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor don Alberto de Amúnáte- 
gui y Pavía, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia número 
tres, én providencia dictada en el día de 
hoy en los autos seguidos en dicho Juz
gado con el número 428 de 1977, a ins
tancia de don Pedro y don Julio Ro
mán Bordera, don Carlos, doña Vicen
ta y doña Teresa Otero Insúa, don Ma
nuel, doña María de las Mercedes, doña 
María Luisa, don Joaquín Maroto Mon
jas y don Pedro Francisco García del 
Río contra la Sociedad «Los Rancajales, 
Sociedad Anónima», sobre convocatoria 
judicial de Junta ordinaria de accionistas, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad «Los Rancaja
les, S. A.», en primera y segunda convo
catoria, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. Censura de la gestión social corres
pondiente a los ejercicios de 1966 a 1975, 
ambos inclusive.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balances de los ejer
cicios correspondientes a-los años 1966 
a 1975, en donde se examinarán especial-



mente las ventas de parcelas que se ha
yan efectuado, las condiciones de dichas 
ventas y las facultades que ostentaban 
las personas que efectuaron dichas ven
tas en nombre de la Sociedad.

3. Distribución de beneficios.
.4. Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1976.
5. Ruegos y preguntas.

Dicha Junta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ma
drid (calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero), habiéndose se
ñalado para la primera convocatoria el 
próximo día 27 del mes de julio, a las 
dieciocho horas, y será presidida por el 
Abogado en ejercicio del ilustrísimo Cole
gio de está capital don Ignacio Izquierdo 
Alcolea, y para la segunda convocatoria 
se ha señalado el próximo día veinti
ocho de julio, a las dieciocho horas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a diez de junio de mil no
vecientos setenta y siete.—El Juez.—El 
Secretario.—5.016-3.

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta ca
pital.

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de hoy, en los autos que 
se siguen en este Júzgado con el núme
ro 1.246 de 1976, a instancias de la Caja 
Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador señor González Martín Me
ras, contra don Juan Barcelona García 
y su esposa, doña María Pérez Martínez, 
por el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado proceder a la 
venta en públiqa y primera subasta, y 
término de veinte días hábiles, la finca 
hipotecada siguiente:

«En el término municipal de Mazarrón, 
Diputación del Puerto de Mar, paraje del 
Pozo, un trozo de tierra de cabida cin
cuenta y dos áreas y setenta centiáreas. 
Lindante: Norte, Ginés Arróniz y vivien
das de Cáritas; Sur y Este, Miguel y 
Francisco Arróniz, y Oeste, Facunda Adán 
Martínez. Sobre dicho terreno hay cons
truida una nave industrial en una calle 
de formación, enfrente al campo de fút
bol, que ocupa una superficie de mil cien 
metros cuadrados. Su construcción es pon 
pilares de hormigón armado, cerchas me
tálicas y cubierta de uralita. Queda en
clavada dentro de dicha finca, con la cual 
linda por todos sus vientos.

Inscripción libro 235, folios 125 y - 125 
vuelto, finca 16.81a, inscripciones se
gunda y tercera.»

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar dicha'subasta el día 29 de julio 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle María de Molina, número 42, ad
virtiéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de cuatro mi
llones trescientas ochenta y tres mil se
tecientas pesetas, fijado a tal fin en la 
escritura de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al efec
to previamente, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al indicado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a diez de junio de mil 
novecientos setenta y siete —El Juez, Juan 
Manuel Sanz Bayón. — El Secretario.— 
5.017-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivo 1085/1975, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Reynolds, en nombre y 
representación de «Sociedad General de 
Obras y Construcciones, S. A.» COBRAS- 
CON), contra «Peninsular de Edificacio
nes, S. A.», en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez los bienes 
embargados siguientes:

Las viviendas y locales de tres edifi
cios en Guadalajara, calle Pastrana, con 
vuelta a la de Cogolludo, propiedad de la 
demandada y construidas por la actora 
que figuran inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Guadalajara con tos siguien
tes datos:

Al tomo 1.024, folio 189, finca número 
15.241.

Al tomo 1.050, libro 186, folios 75 y 106 
al 248, números pares, ambos inclusive; 
las fincas números 16.354 al 16.498, pares 
también, ambos inclusive.

Al tomo 1.053, libro 187 y folios 1 al 49, 
impares, ambos inclusive, y 69 al 249, im
pares, ambos inclusive; las fincas núme
ros 16.500 al 16.730, pares, ambos inclu
sive.

Al tomo 1.054, libro 188 y folios 1 al 11 
y 31 al 77, impares, ambos inclusive; las 
fincas números 16.732 al 16.790, pares, 
ambos inclusive.

La descripción extensa de dichas fincas 
se encuentra en la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad unida a 
los autos.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, piso 3.°, se ha señalado el día 
26 de julio de 1977, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de cincuenta y ocho millones 
quinientas sesenta y tres mil noventa y 
cuatro pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos, que resulta después de deducir 
las cargas anteriores a la tasación peri
cial, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días al menos de antelación 
al señalado para la subasta en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» 
a 20 de junio de 1977.—El Secretario.— 
9.160-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Angel García Fontanet, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Palma de Mallorca,

Por el presente hago saber: Que en vir
tud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos seguidos en 
este Juzgado, bajo el número 1.390-F/76, 
procedimiento judicial sumario de la Lóy 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don Miguel Amengual Sansó. en re
presentación de la Entidad «Comylsa Em
presa Constructora, S. A.», don Francico 
Salas Reiner y don Bartolomé Galmes 
Vaquer, contra la Entidad «Maioris Ter
cera, S. A.», se saoa a la venta en.públi
ca subasta, por segunda vez. por término 
de veinte días y por el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, la siguiente finca-

«Edificio destinado a hotel, identificado 
como bloque C-l, que se halla enclavado 
sobre una parcela de terreno procedente 
del predio Es Puig de Ros, en término 
de Lluchmayor y en el punto de la Mari
na, de cabida 5.345 metros cuadrados. 
Lindante: al Norte, en línea de 47 metros, 
zona verde que le separa de la carretera 
militar-, por el Norte, oon propiedad de 
"Maioris Segunda, S. A.”, en línea que
brada de tres segmentos de 53, 4 y 57 
metros de Este a Oeste, constituyendo 
la primera y la última sendas líneas per
pendiculares a la del linde Norte y la 
otra intermedia paralela; por el Sur, re
manente del Puig de Ros de Betriu y 
Palmes, en línea segmenta de 110 y 15 
metros de Este a Oeste, en parte vial 
do la urbanización y en parte zona verde 
en quebrada dé tres segmentos.»

Y cuya descripción completa obra en 
autos. ~

Tasada la finca especialmente hipoteca
da en cuarenta y dos millonés (42.000.000) 
de pesetas.

Para dicha subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza Weiler, números 3-4, el 
día 22 de julio próximo, á las docs horas, 
se hacen las advertencias siguientes:

1. Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado ál efecto, 
Una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4. 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría.

3. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. Servirá de tipo para la subasta el 
75 por 100 de la primera y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Dado en Palma a 31 de mayo de 1977. 
El Juez, Angel García.—El Secretario.— 
B.185-C.


